
Núm. 7 Sábado 24 de Enero de 1835. 6 cuartos. 

Se suscriba á este periódico, que sale 
lés martes y sábados , y consta cada nu-
Biero de un pliego de inipresion cuando 
menos, en la imprenta Real , calle de 
Sama María la Mayor nútsi. 188, á 4 
rs. VH. al mes puesto en casa de los se-
fiores suscriptores de esta ciudad. 

Sé admiten suscripciotiés para fuera di 
esla¡ capital á 8 rs. un. franco de portes» 

Los artículos y avisos no oficiales se 
recibirán eii la misma oficina é inserta-, 
ran gratis, siempre qüe sean de las clases 
qué comprende la Real orden de id> de 
abril último; pero deberán venir francos^ 
é igüalmeníe las reclamaciones. 

IIOLETIX OFICIAL DE L A Pi imiXCSA DE ZARAGOZA, 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 
Rea l Acuerdo de la Audiencia de A r a g ó n . E l 

Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 
de Q-rada y Just icia con fecha de n de D i c i e m 
bre anterior comai íké a l i f . Regente de ésta A u 
diencia la ': Real arden á m dice asi. 

" C o a arreglo á lo resuelto por Real decreto de 
1 f de A b r i l de! presente año ha tenido á bien 
mandar S. M . la REINA Gobernadora que la f ó r 
mula de! jus'amento que á su tiempo deben pres
tar los dependientes- de todos los Tribunales del 
Reino por io tocante á la Real jur i sd icc ión o r d i 
naria, esté concebida en los té rminos siguientes. í= 
Ja ra i s á Dios ser fiel á la REINA nuestra Señora 
D o ñ a ISABEL 11 y á su Augusta Madre como R e 
genta Gobernadoni , observar las Leyes del Reino^ 
y haberos bien y fielmente en el de sempeño del 
oficio (espresando en este'lugar el que sea). De 
Rea! orden lo digo á V . S. para su inteligencia y 
efectos convenientes." 

Vista y obedecida, f o r e l Real Acuerdo, en e l 
gene ra l celebrado en el d i a cinco de esté mes , ha 
•maj'idado se guarde , y cunif l a , y que pa ra este f in 
y el que sea.'observada en adelante tá insefta f ó r 
mula se comunique d los Corregidores, Alcaldes ma
yores Justicias y Ayuntamientos de los pueblos d» 
este Reino por medio del Boletin-oficial de cada p r o 
v inc ia : lo que asi ejecuto d todos los de esta Ciudad 
y d e m á s pueblos correspondientes d esta de Zarago
za. Zaragoza y Enero 10 de 1835. 

Gobierno c iv i l de la provincia de Zaragoza. E l 
Excmo. Sr. C a p i t á n general de este Ejérc i to y R e i 
no con fecha de 17 de l actual me dice lo siguiente. 

« E l Excmo. Sr. Secretario de ^Estado y del 
Despacho de la Guerra me ha comunicado la Real 

1 orden siguiente.rrExcmo. Sr. üá E! Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros me dice con fecha de 2 del 
actual lo que sigue.r: Excmo. Sr.: S, M . la Reina 
Gobernadora se ha servido di r ig i rme con fecha 30 
del p r ó x i m o pasado el Real decreto siguiente.s: 

Habiendo tomado en considerac ión la pe t ic ión q ü e 
me d i r ig ió el Estamento de Prcuradores de! Reino 
relativa á los honores, grados, empleos y d i s t inc io 
nes concedidas por mi Augusto Esposo (Q. E. E. G . ) 
desde 7 de Marzo de 1820 hasta 3c de Setiembre 
de 1823, oido el Consejo de Gobierno y el de 
Min i s t ros , en nombre de m i excelsa H i j a D o ñ a 
Isabel I I , he venido en decretar lo siguiente. 

Ar t í cu lo v3 Los que obtuvieron t í t u l o s , des
pachos ó nombramientos Reales en las carreras c i 
v i l y mi l i ta r desde 7 de Marzo de . 1820 hasta 30 
de Setiembre dé 1823 'quedan habilitados desde la 
pub l i cac ión del presente decreto para el goce de 
los honores, grados y distinciones inherentes á su 
respectivo t í tu lo ó nombramiento y con la a n t i 
güedad del mismo. 

Aa. 2.0 Desde i .0 de Enero de 1835 perc ib i 
rán por el presupuesto de su ramo respectivo la 
pette de sueldo que por razón de su empleo les 
corresponda como cesantes conforme á las reglas de 
elasificacion establecidas ó que se establecieren. 

Aa, 3,* Las viudas y huérfanos de los que hu 
bieren adquir ido derecho al Monte p ió en la refe
rida época , le t end rán al goce correspondiente á 
la clase á que llegaron sus maridos ó padres. 

A r t . 4 .° N o t endrá lugar el a r t í cu lo ^ .0 respec
to de aquellos que hubieren capitalizado sus suel
dos ; quedando sujetos los que conservaren el pa
pel á lo que se resuelva para el de igual clase en 
€ l arreglo d é l a l9euda in te r io r del Estado. 

^ í r r . 5 ° Los que desde 1.° de Octubre de 1823 
solicitaron y obtuvieron dec la rac ión de cesantes con 
sueldo, t end rán opción al aumento que les corres
ponda , conforme al ar t iculo 2. 0 

An. 6 .° Los empleados que lo fueron durante 
la .expresada época en ramos y dependencias ex
tinguidas en 1823, y que no se han restablecido 
posteriormente, t e n d r á n derecho á los honores y 
haber como cesantes que correspondan á la primera 
carrera , según el grado ó empleo que o b t e n í a n s i 
separarse de ella. 
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Aru 7 o Los eclesiásticos agraciados pe í mí ao-

:.gu5to Esposo con prebendas ó beneficios ecles iás
ticos, durante el tiempo que espresa el a r t ícu lo j . 0 
serán reintegrados en ellos, si se hallaren vacantes 
en la actualidad ; y si no lo estuviesen , mo reser
vo colocarlos en otros de igiial clase.=Tendreislo 
entendido y lo comunicareis á quien corresponda 
para su cumpl ¡m¡en to .= :Es tá rubricado de la Real 
í h a n o . " 

Y para llevar á efecto por lo que respeta á las 
clases dependientes del Minis ter io de mi cargo el 
precedente Real decreto, S. M . se h;i servicie man
dar que se observen las reglas contenidas en los ar
t í cu los siguientes. 

A r t . j . " Para que los Individuos •dependientes 
del Minis ter io de la Guerra comprendidos en los 
a r t í cu los i . 0 2,0 y 3-0 del mencionado Real decre
to puedan distrutaT d« los s ó a l d o s , ventejas y con
sideraciones que correspondan á cada cual de ellos, 
fijándose al mismo t iempo la situaoi-on -en que de
ben quedar conforme á los reglamentos vigentes, 
d i r i j an sus solicitudes á S. M . por conducto de st¡s 
gefes naturales tes que 's i rvaa e-n les coerpos, y 
po r e l de los Capitanes generales de ios distrites 
en que tengan su ciestino ios que se hallen fuera 
á s aquel caso. Todas estas instancias se r eun i r án 
en las Inspecciones ó Direcciones á que respecti
vamente correspondat! los interesados, viniendo 
a c o m p a ñ a d a s de los documentos siguientes. 

1.0 Copia autorizada del despacho, t í t u l o ó nom
bramiento Real en que funden su pe t ic ión , ó, bien 
•cer t iñeac ion de -haberlos entregado, e sp re í ando en 
caso de ex t r av ío la fecha de los documentos para 
comprobarlos en las 'dependencias á que correspon-
"•dan. 

2.® Copia aatorizada del despacho ó t í tu lo del 
empleo que sirven en el dia ; y los que se hallen 
re t i rados, j ub i l ados , excedentes ó pendientes de 
<:lasifi'..ac¡oa el t í t u l o certiircado que acredite estas 
situaciones. 

Los Capitanes generales di r ig i rán ¡as solLitudes 
de ios generales dhectEinante á este Minis te r io . 

A r t . 2.0 Instnl-dos estos expedientes por los 
•respectivos Inspectores ó Directores, los d i r ig i rán 
-con su informe á la -Secretaria -de m i cargo, donde 
se e x p e d i r á n los t í tu los y las ó rdenes oportunas de 
pago- con « r r e g l o al ar t . 2.° -del Real oe-creio. 

A r t . 3.0 Cuando s-o!o se tnne por ei interesado 
-de, mejoras de an t igüedad en v i r t u d del art. 1.0 del 
Real decrero-, los Inspectores quedan autorizados 

,para verificarlo por si , pasando mensualmente á 
este Minis ter io para conoGimiento de S. M . una 
feiacion especificada de los individuos que se ha-

: y a n encontrado en este caso. 
Art. 4.0 Los Inspectores d i spondrán con la de

bida amicipacion el reernplaEO de ,los gefes y o t i -
ciaies que ha l lándose sirviendo en los Cuerpos, es-
pecialmente-los que están en c a m p a ñ a , deben que
dar excedentes,por el empleo que se les declara vá 
l ido en el art. t.0 del Real decreto; procurando, 
siempre que sea po- ib le , el que si entre los i n d i 
viduos que se hallan en este caso hubiese algunos 
que deban ser reemplazados, desde luego lo sean 
son prefereaeia en los cuerpos en que sirven as-

tnalmente , ó en los del mismo Ejé rc i to ó P rov in 
cia. De todos modos los que se encuentran emplea
dos en el dia c o n t i n u a r á n d e s emp eñ an d o sus actua
les, destinos hasta que se les fije su nueva s i tuac ión 
en la forma que prescribe el art. 2.0 de esta c i r c u 
lar. 

A r t . 5.° l o s oficiales retirados antes del 7 de 
Marzo de 1820 , que en v i r t u d de t í tu lo d de Real 
nombramiento v o h i e r o n al servicio activo duran
te la época cons t i t te iona l , y que después han v u e l 
to á quedar retirados por sola esta causa, serán 
considerados como pendientes de ciasracacion , y 
los Inspectores p r o c e d e r á n á verificarla desde lue
go conforme al Real decreto de 11 de Febrero de 
.183 4 y ordenes posteriores; en la inteligencia deque 
los que por su edad , por sus «chaqués á otras 
circunstancias queden clasificados nuevamente de 
r e t i r ó , t é n d r á n derecho á taejoTar e l que d i s 
f r u t a n , contándoseles por entero ei tiempo que s i r -
v ie ton aciivamente en la « lenc ionoda época . 

Para evitar toda duda respecto á la inteligencia 
de este a r t í c u l o , se declarr. que subsiste en toda su 
fuerza y .vigor la regla 6.'a de la-circftlar d e j , t de 
de Febrero de 1834 , y por lo tanto los individuos 
que hayan solicitado voluntariamen-te y obtenido 
sus jubilaciones ó retiros después del 3 0 de Setieav-
•bre de -1823', no volverán á -las clases activas en 
que servían antes de la mencionada fecha, n i tam
poco aquellos que se hallen en el mbmo caso á 
consecuem ia de propuesta de los -Inspectores ó ge-
Ies superiores de quienes d e p e n d í a n .por -las causas 
-que indica la citada regla 6 * 

A r t . ó.0 Losgefes, oficiales y demás dependien
tes del Minis ter io de la Cuer ra que entraron á ser
vi r con Real n o m b r a í n i e n t o en carreras ó destinos 
correspondientes -á otros Miuisretios , subsistentes 
en el d i a , se da rán de baja por las respectivas o f i 
cinas militares desde 1.0 de Enero ac tua l , en que 
deben -darse de alta en las carreras á c¡u-e pasaron 
entonces*; á no ser que hayan vuclro á tener ingre
so activo en ks dependencias del Minister io de ' la 
Guerra después del 30 de Setiembre de 1823, en 
c u y o caso o p t a r á n dent ro del t é r m i n o ¡« iproroga-
ble de sesenta c ías en la Pen ínsu la é islas A d y a 
centes», de seis «neses en ¡as An t i l l a s , y de un a ñ o 
en Fil ipinas , entre uun ú otra carrera remitiendo 
por los conductos regulares la debida dec la rac ión , 
«obi e la cual -no se admi t i r á en ¡o sucesivo clase al
guna de rec lamación . 

A r t . 7. 0 Los que en las dos espresadas épocas 
han pasado de unas á otras carreras, dentro de las 
que dependen d e l Minis ter io de la Guer ra , ha
rán igual dec la rac ión , observando los té rminos j 
d e m á s cireunstancias quc.se prescriben en el a r t í 
culo precedente. 

A r t . 8 . .° Las instancias que se entablen sobre 
.mejora de re t i ro ó viudedad , se di r ig i rán desde 
luego por los gefes superiores respectivos al t r i bu 
na l Supremo de Guerra y Marina las primeras y 
las segundas á las Juntas de Gobierno del Monte 
p i ó mi l i ta r , donde se a r reg la rán para sus consul
tas á la letra de los ar t ícu los 2. 0 y 3. 0 del Real 
decreto. . . . 

Por lo que respecta á las viudas de los oficiales 
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muertos en sccion de guerra , se estará á la decla
r a c i ó n de 28 do Octubre de 1 8 1 1 , y en cuamo á 
los oriciales inutil izados en las campaíias de la meiv-
cionada é p o c a , se p rocede rá conforme á los regla
mentos y órdenes vigentes , tanto en la parte rela
t iva á las ventajas de sueldo, como'en la jque cor
responda á la jusr iücacion de dichos expedientes. 

A r t . 9. 0 La an t igüedad de los empleos confor
me a l art . 1 . 0 dei Real dec í e to , se contará por la 
data del Rea l nombramiento , y los años de ser
v ic io por las reglas generales otablecidas> sin ad
m i t i r ninguna ca;egor ía n i difetencia que proceda 
de las cisiintas vicisitudes paramente politicas que 
hayan corrido los indiv iduos desde él año de 1820. 

A r t . tai Las guardias dé la Real Persona pen
dientes de clasificación por consecuencia de las d i 
versas situaciones etl que se e n c u e n í r a n actualmen
te , serán ahora clasificados cOh arreglo á los e m 
plees que obtuvieron por Real nombramiento du 
rante la época cons t i tuc ional ; y en los casos q u é 
ocurran ce duda t é t e n d r á n presentes las declata-
Seione's que recayeron sobre ellos en aquel t iempo. 

A r t . \ i . Los Inspectores y Dii-ectoies genera
les al dar curso á las instancias de los oficiales del 
E j é r c i t o que pasíaroh á la mi l ic ia activa creada eh 
M i de Noviembre de l 8 i ' l , y que no existe ac
tua lmente , consu l t a rán á S. M . la s i tuación en que 
deban quedar estos individuos, atendidas sus d i f e 
rentes ciases y las ó rdenes expedidas én aquella épó-
ra sobre su cons iderac ión y demás ctreunstaheias. 
De orden de S. M . lo comunico á V . l i . para su 
intel igencia y efectos consiguientes.!_ Dios &:c. M a 
d r i d 8 de Enero de 1835 . i r V i ü l é de Riva~s.=:S:r. 
C a p i t á n General de A r a g o n . s Y y o á V - S. á fin 
de que sin demora disponga se inserte en e! Bold-
í in oficial de esta Provincia , y prevengo á las Jus
t icias de la misma le de'n toda publicidad ' , pa rá 
que los individuos á quienes pueda comprender, 
que se hallan en su respectiva jur isdicción , ha
gan las reclamaciones que les convenga en la for
ma que se determina, av isándome V . S. de haber
lo ejecutado. 

Y en cumph'inienta. de lo que se previene, se i n 
serta en el Bolet ín oficial pa ra conocimiento de l pií-
b l i ío y gobierno de los individuos ú quienes pite da 
comprender let expresada Real gracia . Zaragoza 119 
Enero de i S - ^ . ^ z o t o Clemente L igués . 

Otra . E l Exento. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de lo Inter ior cún fecha de l ó del cor-

'• riente tne ha comunicado la Rea l orden que sigilé. 
n E l Sr. Secretario del Despacho de Gracia y 

Justicia me dice con fecha 3 del actual lo que 
sigue.—Enterada S. M . la Reina Gobernadora del 
oficio del Gobernador c iv i l de Huelva, que me tras
lada V . E . con fecha 28 del raes úl t i i l io , relat ivo 
á las dudas que ocurren en algunos pueblos d é 
aquel part ido sobre quien debe ejercer la ju r i sd ic 
ción en el mismo por ausencia de los jueces l e 
trados, se ha servido declarar S. M . que en a u 
sencia del juez del pa r t ido , el que regente la j u 
r isdicción es el que debe conocer de los pleitos y 
cansas dei p a r t i d o , con arreglo á los Reales d e 
cretos y ó rdenes vigentes. =:De la de S. AL lo tras

ladó a V . S. para su inteligencia y efectos co r " 
respónd ien tes . " 

L o que se inserta en e l boletin oficial parij . g o 
bierno de las justicias y conocimiento de l pitblico. 
Zaragoza 20 de E n e r ó de iSjJ.sdPedro Clemente 
Ligués , 

Otra. E l É x c m o . Sr. Secretario de Estado y 
de l Despacho de lo In ter ior con fecha de 14 de l 
córr iénte me ha comunicado la Real orden que sigue. 

"Enterada S. M . la Reina Gobernadora de los 
atrasos y estravíos que sufre la co r r e spondene iá 
púb l ica con sus frecijcníss robos, y principalmente 
por las detenciones á que con este motivo son o b l i 
gados los t ó n d u c i o r e s de ella por las Autoridades 
locales, con el fin de recibirles declsraeiones j 
practicar otras diligeQcias judiciales; se ha servido 
S. M . mandar que todas las Autoridades procuren 
evi tar , ' por cuantos medios estén á su alcance, las 
interceptaciones y robos dé lá correspondencia; y 
que cuando no puedan precaverse, no detengaa 
aquei lás "por motivo alguno las espediciones, a n 
tes bien presten todos los auxilios posibles á lós 
conductores para que puedan continuar sus viages 
sin demora; en inteligencia de que S. M . - hace 
responsables á las referidas Autoridades locales del 
retraso, que por su causa padezca la eorrespon-
'denc iá , y de su tibieza en promover la celeridad 
de su c a r s ó . s r D e Real orden fó comunico á V . S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes á 
su cumplimiento." 

L o q u e se anuncia por medió de l holetin oficial 
pa ra inteligencia de las justicias y Autoridades ¡ í 
quienes corresponda, recomendándoles el mas exacto 
'•Cumplimiento de sus deberes en la observancia de 
lo mandado M la preinserta Real orden bajo l a 
•fnas estrecha responsabilidad. Zaragoza 21 de B n e r é 
de j S j 5 . = P e d r o Clemente L igués . 

Otra . E l ' Exento. Sr. Secretario de Estado y 
del Despacho de lo inter ior con fecha de $ del cor~ 
riente ine ha corntínicüdo ía. Rea l orden que sigue-, 

SJCÓII Real orden de 28 de A b r i l del año u l 
t imo se pasó á este Minis te r io por el d é Hacienda 
para la ópor t t ina resolución^ una consulta hecha 
por la Comis ión apos tó l ica del subsidio del clero, 
manifestando la resistencia que los Ayuntamientos 
y Juntas de propios de Aragón oponian al p a g ó 
del subsidio pór las primicias que administran apo
yados en mía Real orden espedida por este M i 
nisterio en 17 de Diciembre dé 1833 » d e c l á r a n d o 
por punto general que las primicias de la Puebla 
de V a l v e r d é y todas las que se hallan en el mis
mo caso no deben estar sujetas al pago del subsi
d io eclesiást ico , y pidiendo la Comis ión con este 
mot ivo se prevenga á los Ayuntamientos que a c u 
dan an t é Sus Subdelegados á justificar las exen
ciones d é dicho impuesto. Enterada S. M . la Reina 
Gobernadora y con fo rmándose con el parecer de 
la C o n t a d u r í a generá l de Propios , se ha servido 
mandar que se comunique á los Gobernadores c i 
viles de las Provincias de A r a g ó n la mencionada 
Real orden d é 17 de;Diciembrc de 1833 para que 
p o n i é n d o l a eu conocimiento de los pueblos p u e -



¿ s n s o l í c m r el documento 'Corresporrdíctftt de las 
«f i t inas de l'a Real H a t i e n d á expedido á t ' o f i J o y 
sin causar derechos én que se acredite ^te- las p r i 
micias ds dithos pueblos est-ñn secularizadas y pa 
gan por tanro las Contribucionts c iv i l e s - ; ' ¿uyo do-
cdtnento debe rán presentar á los S u b d e l é g a o s de 
la C o m i s i ó n a p o s t ó l i c a , y ser bastante para l a V ^ e n -
cion del subsidio del clero. De Real orden lo digo 
á V . S. para su "inteligencia y efectos correspon
dientes, s c o m p s ñ a r i d o copia oe la de 17 de D i 
ciembre de J B » , . " 

Copia de la Real o r d e n ' í j u e s e ' i n é n c i c n s . s r M i -
nisterio de lo I n t e r i o r . ' = I l m o . S r r c í l e dado cuenta 
á S. M . ¡a Reina 'Gobernadora de' lo consiihado 
j i o r esa D i r e c c i ó n general acerca de si deben ó no 
estar exentos del pago del sabsidio eclesiást ico las 
pr imic ias secularizadas perrenecientes á ios propios 
de la Puebla de Va lve rde en A r a g ó n , que pagan 
el veinte .por ciento de sus producios y , las c o n -
'trlbaciones de frutos civiles y paja y mensilios. 
Efirerada S. M . y con 'presencia de ¡o prevenido 
•iñ e l Breve de S. S. de 4 de Dic i émbre de i 8 t 7 , 
se* ha servido declarar por -punto general, que d i 
chas primicias y todas las que se hallen en igua l 
caiso no deben estar sujetas al pago del subsidio 
eé les iás t ieo . De Real orden lo digo á V . I . para 
ios efectos correspondientes. Dios guarde á V . I . 
muchos a ñ o s . M a d r i d 17 de D k i e m b r e d i X833.— 
Burgos .=Sr . Di rec to r general dé propios. 

L o que se anuncia f o r medio del 'boletín qficial 
f a r a conocimiento d é las ' J u s t i c i a s A y u t i t a í ñ i e n t o s , 
y Juntas de -propios d f in de que les sirva de .go
bierno y cause los efectos correspondientes. í a r a g o z a 
3.i de Enero de j S j ^ . ^ F e d r o Clemente L igués , 

¡ P A R T E N O O F I C I A L . 

"¿OMUNICADO. 

Sr. Redactor de! bo l e t í n : i m i y Se. mio.-fcSienfo 
verdaderamente niotestar á V . por primera vcK¡, 
pero no puedo menos al ver su a r t í c u l o del 29 de 
D i c i e m b r e ú l t i m o inserto en el boletin de 3 del 
corr iente ivúmero i . ^ b a j o el nombre de parte no 
Oticial . La animosidad y falta de .exactitud con 
que su autor me denigra como recaudador que soy 
d e l ramo de Cruzada del part ido de Calatayud, 
me daban un derecho no sol'o á vindicarme si es 
á r ep r imi r su insolencia con cuatro improperios y 
denuestos ; pero bien persuadido de que la razón 
por sí sola tiene su fuerza y de que no necesita 
d é un lenguage corrosivo para convencer á las p e r 
sonas que la oyen sin p r e v e n c i ó n , me, c o n t e n t a r é 
por ahora con hacer una pregunta muy sencilla. 
¿S i , m i i n c ó g n i t o , se hallase de recaudador y sa
biendo que la mayor parte ó casi todos ¡os pue
blos apesar de las cominac íones y apremios no pa
gan con puntualidad , p o n d r í a las cartas de pago 
en manos de ¡as justicias de los que adeudasen todo 
su. contingente , ó que hubiesen satisfecho solo a l 
guna cantidad á cuenta? Desde luego puede, res
ponderse que no porque es necesario ser m u y 
ignorante para no conocer que sí se les entregaban 
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las cistías de pñg® antes, de comple ta r lo , descui
da r í an e f t t e r amenrev si las medidas de co&cdoa 
por paite de la Real Hacienda no habían sido bas-. 
i'ante para la solvcTícia t o t a l , menos pod r í a con-
se.gmTla el recaudador para reintegrarse de lo que. 
hubiera suplido por los pueblos que se hal!a;,en en. 
este caso. 

•El recaudador de bulas de l part ido de Calatayud 
tiene caudal y c r éd i to en la capital para obtener 
Con 'oportunidad, y entregar á cada pueblo sus car
tas de pago á vuelta de correo, y lo, hace tan pron-, 
to como lo han completado (en tendiéndose por su
puesto de aquellos ramos cuya recaudac ión no está 
sujeta precisamente al Administrador de Rentas del 
part ido) sin que las haya retardado á n ingún pue
b l o , y el que to niegue falta á la verdad , asi.como 
ha faltado el autor del parte á quien desa l í o ' pa r a 
"que me cite uno solo. Así procede el recaudador 
particular, de Calatayud , pero mientras resulte un 
descubierto pequeño.<5 grande n i los pueblos le 
pueden exi j i r las cartas de pago, ni debe sacar
las, u í entregarlas. D á sí un . recibo, impreso , lo 

•cual lejos de ser un e n g a ñ o , como insidiosamente 
supone el criticastro, prueba la integridad y buena 
fé del recaudador asegurándoles las cantidades r e 
cibidas para responder en todo evento, y siempre 
que se presenten á completar el pago. 

E n v i s t a , pues, de cuanto queda espuesto, el 
recaudador de bulas del partido de Calatayud, no 
tiene la culpa de los apremios á que da lugar la 
morosidad de algunos pueblos, ni puede ser o b l i 
gado al resarcimiento de los gastos originados hasta 
retirarse el comisionado, y menos procede el que 
abone nada á la Real Hacienda, y que pierda el 
destino que aunque vale poco á la verdad j pod r í a 
convenir acaso al autor, del parte. La conducta ver
daderamente moral é irreprensible de dicho re 
caudador es bien conocida eti la capital y en todo 
e l par t ido de Ca la t ayud : ha tenido á su, cargo d i 
ferentes recaudaciones', y hssta la de las c o n t r i b u 
ciones de toda clase se le conñó particularmente 
sin exi j í r le lianza ni nada que asegurase su respou-
sabí l ídad por ser tan notoria como queda dicho su 
integr idad y pureza. 

Suplico á V . Sr, Redactor del bole t ín oficial de 
la provincia de Zaragoza, que pues inser tó aquel 
a r t í c u l o , se sirva insertar su e c n t e s t a c í o n , como 
asi lo reclama la justicia en defensa de un español 
amante de la l iber tad legal y del o rden , cuyo t i - " 
lencio pasar ía por cr iminal después de una acu
sación tan infundada. Calatayud 16 de Enero de 
i 8 3 5 . = M a n u e l Cuartero. 

E l ayuntamiento y propietarios de l lugar de B o -
tor r i ta , desean contratar la manutención de un 
azud,, que da el riego á la huerta al ta de l mismo, 
sita en .el t é rmino de Mozota 1 el que quiera hacer 
proposición a c u d i r á e l 2 de Febrero a l menciona
do pueblo, donde se c e l e b r a r á lu contrata,., 

Se arr ienda la ca rn ice r í a con sus yervas de l l u 
g a r de Torres de Berrellen : el que quiera intere
sarse en dicho arriendo c o n c u r r i r á el. 2 de Febrero 
á las once, de sn vtanana d í a sala de ayuntamiento. 

Z A R A G O Z A ; I M P R E N T A R E A L . 


